
o o CESION DE PARTICIPACIONES QUE (' 

» LEN GAN LOS SEÑONSS DON JOSE DEL PEZO! 

PEREA > => TA 
o Se : 

alan AN VERA Y DON DAVID CABEZAS VELEZ A | 

  

FAVOR DE LA SEÑORA DOÑA DORY pau - 
AA A e 5 ri ec 

E, 
| 

ON: RIZO DE MANRIQUE Y OTROS.- ==--- 

NO FP 5S0. AA A A A A - 

(Gus aqui) 

CUANTIA: INDETERMINADA .- ======>=: 
A22=>=>===>=>>>—. +4 

; 

"En la ciudad de Guayaquil, Capil 

  

/ 

L 
¿Í I 

* tal de la Provincia del GuayAs, República uel Ecuador, a 

los dies Isiote asdel fmies de Enero --- de mil nove- 

cientos ochenta y cinco, ante mí, doctor Gustavo Falcon 

Ledesma, Abogado y Notario del Cantón, comparecieron: 

  

        

    

e 

a 

       

  

      

   

    

    

12 por una parte, señor aon José Del Pezo Veray quien «Je- 

La 13 olara ser ecuatorianoycasado,Ingeniero Comercialpor sug | 

co” 

14 propios derechos; y, “señor don David Cabezas Véleg; quien] 

15 declara ser ecuatoriano, casado,Ingeniero Químio,por sus 

16 propios derechos; y, por otra parte, los señores doje—.| 

f 17 Raguerizo de Manrique quien declara 227 ccuatoria-| 

7 a 7 
pl —_A> ————_———_—_——— Ceres domésticos, _ 

6 ada, dedicada a los queha/ po sus. propios derechos; 

4 7 
i 

= Oo don Eduardo Baquerizo Menosca quien declara osn(scuaro) 

| 
. | : 

  

      

        

Nonor 

20 LiaTrO soltero, estudiante, 

AE Baquerizo Astudillg SN 
PA 

. 

102 casado, Ingeniero, en en su calidad de represent de _ re presentan - 

o 33 Tai t la. señorita Carla M. Baquerizo Menoscal, y en ejer 

" | a l - | 
24 cicio de la patria potestad; y, doña—De a Menoscal ide : 
Z o a 4 

- ] 
25 Baguerizo, _ quien declara se aña casada, dedicada a 

- ticos, . E 0 
26 dos quehaceres donéy/ por sus propios derechos; meyores de e 
2 co 

| 

dad, capaces pare obligarse y contratar, con domicilio 
    A A A A A A a pr 

28 | y residencia en esta ciudad, a quienes de conocer der 15; 
A A A A A o 5 5 5 5 5 1 5 5 

3 .



mn Yi PpOoceviendo con amplia y entera libertad y bien instruiaes O O A .pdo_conb amp.lae y entera l1b:   

A 0e la naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

Cesión de Participaciones, para su otorgamiento me preser- 

o
 

oa taron la Minuta siguiente: "SEÑOR NOTARIsd: 

. áutorice Usted una escritura pública de cesión de partidi- 

- paciones de la compañia de responsabilidad limitada "Cong- ( 

> tructora Baquerizo C. Ltda.”", que otorgamos en los térmi 

    nos siguientes: -P R 1 M ERA: PARTES QUE INTERVIENEN.- 
8 

9 Celebran el presente contrato, cada uno por separado y 

0 por sus propios derechos , las. siguientes personas. a) Co 

13 mo cedente, el “señor José Del Pfbo Voy 1) Como codente, 

12 el señor David Cabezas Vélez. c) fomo cesionaria, la se- 
. 

d) Como cesionario, el 

  

señor £duardo Baquerizo Menoscal, e) Como cesionaria, la 

| A 
1 

js) señorita Carla M. Baquerizo Menoscal, debidamente represer- 

tada por su padre ingeniero Carios Baquerizo Astudillo e 

¡> ejercicio de la Patria Potestad. f) Como cesionaria, la 

t 

8 señora Dora Menoscal de Baquerizo.- ' SEGUNCDA: ANTE- 
  

a 

CELENTES.- 4) Mediante escritura pública que autorizó e 

0 Notario del cantón Guayaquil, doctor Gustavo Falconi Le- 

to
 

—
 

desma, el veinte y nueve de octubre de mil novecientos 

> sesenta y ocho, debidamente inscrita:en el Registro Mercan- 

22 til de este cantón, se constituvó la Compañía de responsa- 
1 

>. bilidad limitada denominada "Constructora Baquerizo C. 

4 

55 Ltda,”", con un capitel de cincuenta mil sucres; dividido 

t 

¡ en cincuenta participaciones de un mil sucres cada una, 

l b) Mediante :*escritura pública que autorizó el Notario del 
   

cantón Guayaqui1l, doctor Gustavo Falconi Ledesma, el quin 

   



] ce de diciembre de mil novecientos setenta y seis, «usbi- 

] y 

1)
 damente inscrita en el Registro Mercantil, se aumentó 

Ay > . ex .o: E el capital de la compañía, de modo que éste quedó fijardo 
“N 3 : | 

C) | | | 
1 4 en la suma de ciento cincuenta mil sucres, dividido en 

A 

a Semen ciento ciuocuenta participaciones de un mil sucres cada ] 

JOTARIO 50. 5 > " A 
Guayaquil 

6 una.- Cc) Mediante escritura pública -que autorizó el No-; 

alo * tario del cantón Guayaquil Doctor Gustavo Falconí L+-- 

7 - 

- , «desma, el diez y seis de agosto de mil novecientos seten 

2 : : AS : 
ta y vdueve, debidámente inscrita en el 'egistro Mercan- 

  

til de este cantón, se reformó la escritura de aumento de 

: capital y los estatutos de la compañia en lo pertinente 

de LA a la forma de pago de las cien “participaciones en que 

.. po se dividió el aumento de capital.- d) Mediante escritu= 

  

NEL 

e e 

UA 61 0 cro Mercantil se efectuaron la5 siguientes cesiones li 

| i 
i Í h 18 de participaciones: El Ingeniero Carlos Baquerizo Á. ce-¡ 

A / 

e 19 dió setenta de sus: setenta y cinco participaciones de un 

| 20 mil sucres cada una al señor José Del Pezo Vera; la. serio 

| 
21 ra Dora Menoscal de Baquerizo cedió setenta de sus seten 

s 

dos 
27 ta y eipes» participaciones de un mil sucres cada una al _ 

23 :« Señor Carlos E, Manrique Aguirre; y el ingeniero Pablo 

24 Baquerizo Nazur cedió sus tres participaciones de un mil 

-25 sucres cada una al señor David Cabezas Vélez,- e) Actual- 

6 mente el capital de la Compañía se encuentra distribuldo 

27 de la siguiente manera: El Ingeniero Carlos Baquerizo A. | 

  

7 
es pronietarieo «¿e cinco participaciones de un mil sucres 

28 . a A o o      
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A 
i cda una, la sencre Lor _ *enoscal de Baquerizo es propie- 

    

  

  

qq
 taria de.dos participaciones de un mil sucres cada una, >) 

1 el señor.José Del Pez2o Vern es propietario de setenta parti- 

h
 cipaciones de un mil sucres cada una y el señor David Cabg- 

zas Vélez es vropiétario de tres participaciones de un mj]l 5 

, sucres cada una, f) La Junta General Extraordinaria de 

7 Socios de la Compañía "Constructora Baquerizo C. Ltda.”, 

8 celebrada el día veinte y uno de diciembre de.miíl nove- 

No
 cientos ochenta y cuatro, resolvió por unanimidad, 'esto 

10 es por ciento cincuenta votos a.-.favor, admitir como nue 

11 vos socios de la compañia, entre ctros, a las sqíguientes 

2 personas: señora Dory Bagyérizo de Manrigupy señora Dora 

a 
o 

  

14 señorita Carla María Baquerizo Menoscalx” debidamente 

representada por su padre ingeniero Carlos Baquerizo A., 

—
 

U
y
 

lo en ejercicio de la patria potestad; y, autorizar a los 

. ne q 

17 socios señor José Del Pezo Vera y señor David Cabezas 

JA Vélez para ceder sus participaciones de la siguiente manp- 

ra: El socio señor José Del Pezo V. cede veinte y ocho par- 
a 

20 ticipaciones de un mil sMcres cada una a la señora Dory 

21 Baquerizo de Manrique,” catorce participaciones de un mil 

2) sucres cada una al señor Eduardo Baquerizo Menoscaf y veih- 

te y ocho participaciones de un mil sucres cada una a la 

> 
as
 

4 señorita Carla M. baquerizo Menosca y, el socio señor 

David Cabezas Vélez cede sus tres participacior”es de un 23 

2% "mil sucres cada una a la señora Dora Menoscal de BagueriZb .- 

>7 TERCERA: CESJON DE PARTICIPACIONES, - El señor 

eL José Del Pezo Vera y el señor David Cabezas Vélez, en 

   



e 

uso de la avtorizacion que le ha concedido la sunta 

  

HU A _ _ _ ___ _>->E > 

: ! 
AE 2 Generali de Socios de la Compania "Constructora Ba- | 

Eo 7 
A 3 querizo C. Ltda.” celebrada el día veinte y uno Je 

o 4 |. . icjiembre de mil novecientos echenta "Cuatro, : ce- 

Totem L 
> 40 AAC EM 5 den libre y expontáneamente, por valor "recibido: sus 

- JOTARIO $0, A A 

Guayaquil s 

6 - participaciones, setenta y tres respectivamente; que 

=3- 

les correspouden eny/ el capital de la compañía, de la 

? 

siguiente manera:/El socio señor José Del Pezo V. cede 
    

       

   
   

  

    

- veinte y ocho participaciopés a. favor,de la señora Dory 

           Baquerizo de -Manrique; catorce .participaciones a fa- 

vor del señor Eduardo hBaguerizo M¿“y veinte y ocho 

participaciones a favor de la señorita Carla M, Baque- 
      
    
     

  

    

  

e 

     por su padre'JInge-       

    

      

debidamente representada 

         Carlos Baquerizo A+., en ejercicio de la patria 

             

       

    

     a favor. de la señora Dora    : MenoB- 

  

de Baquerizo.- CUARITA,-      Los cesionarios se- 

          

.de -Baquerizo, -señora;, «Dory.,, Baygue- 

  

Menoscal     fora Dora 
     

CO 19 rizo de banrique y señor Eduardo Baquerizo M, por sus 

. 

4 | 20 propios derechos, Y» señorita Carla M. Baquerizo M., 

representada por su padre Ingeniero Carlos Baqueri- 

   
   

, 21 7 7 po 

22 + zo Ao, “» declaran: que aceptan las cesiones hechas a 

23 ¿gu favor en esta escritura; y y), los cedentes, seño 

| 
7 - 

| 24 José Del Pezo Vo. y señor” David Cabezas V., decia 

. ? 1 -. - 

| : 25 ran que no se reservan reclamo alguno por el tras- 

26 pas ] erificar mediante el otorgamiento de esta 

27 escritura, y que el precio de las cesiones pacta- 

  

28 2. das há sido total e integramente . solucionado en a:



A 

po respectivas partes por los  cesjonarios, en las Orpor- 
r 

  

ciones que a-cada uno corresponde.- Autorice la. escri 

tura con-las formalidades de Ley y agregue el certifica 

do.que corresponde.- firmado Galo García TF. Dr. 

. 

Galo García 'eraud,- Abogado - “Registro número cero cha- 

reuta y tres". ( Hasta «aquí la Minuta COPIA. 

“+
 El presente contrato se encuentra exonerado de' toda' clase 

de Impuestos :' según Decreto Supremo! número setecientos 

treinta y tres, de winte y dos de Agosto de mil novecientps 

' . : . ad E eS o”. 

setenticinco, publicado en el *egistro Oficial número ochp- 

e.
 

No
 

  

cientos setenta y ocho, de veinte y nueve de Agosto de mil 

novecientos setenta y cinco.- Por tanto,los señores otor- 
. 

  

) gantes se ratificaron en el contenido de la Minuta inser- 

ta; y, habiéndoles leído yo, el Notario Público, esta es- 

critura,: en alta voz, de principio'a fín,. en presencia de 

los mencionados señores otorgantes quienes la aprobaro 

y Firmaron ep unidad: de acto y conmigo. Doy fé li cinco. No vale.- Erxrlndos: ceres-domésticos; ticos-d05.- 

VALEN." TDO: diez y» NO VALE.- 

Eduardo Baquerizo Ma 
CC+112-01506365.-CT:106382) 

  
| A de e E El 

- A AS Carloé6 Baquerizo A,- 
B. d Manyi ub,- e e 

g e > a -03 1 o en 290750 CT:G $02 05. 

CV:028-1924 DH 
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CERTIFICACION 

- r 

ertifico que la Junta General Extraordinaria de Socios de la - 

ompañía "Constructora Baquerizo C. Ltda.”, celebrada el día 21 

    

  

de diciembre de 1.984 RESOLVIO por unanimidad autorizar las si- 

guientes cesiones de participaciones: el sr. José Del Pezo Ve- 

ra cede sus 70 participaciones a favor de las siguientes perso- 
A — 

nas y en la forma que se detalla a continuación: 28 participa- 
£ “ . s A 

“> ciones a favor de la sra. Dory Baquerizo de manriqu 14 parti- 

A A r Cr =. - 

0 cipaciones a favor del—sr —Eduardo Baquerizo A parr 

O 0 ticipaciones a favor de la srta. Carla M. Baquerizo MenoscaÍl,, - 

debidamente representada por su padre Ing. Carlos Baquerizo A., 
. e. 

1 en ejercicio de la Patria Potestad; y, el sr. David Cabezas Vé- 
7 s 

les cede sus 3 pa 

.. .o..- 

icipaciones a favor de la, sra. Dory Menoscal     
.. » 

1 de'Baquerizo. CTA 

Igualmente en la presente Junta se resolvió por unanimidad ad- 

t : : : 

mitir, ¡como nuevos socios de la Compañía a Ja sra. Dory M. de Ba 
: ? to- o Taro oO 7 : cr =- 

querizo, sra. Dory-B.:de: Manrique, “srta. Carla:M. Baquerizo M., 

y Sr. Eduardo Baquerizo.M..- 

Guayaquil, 22 de diciembre de 1.9, 7 

y 
P. Constructora Baquerizo C. Ltda. 

LS Ac. paro 

Dora Menoscal de Báquer zO 

GERENTE 

Se otorgó ante mí, en fé de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo, en cuatro fojas ú- 

tiles xerox, en la misma fecha¿de su otorgamiento.-= 
Í - 

Saz 
é 

| 
   



e 

o z Cada Ll. TOnstitu- 

os ció de 7 100.0 co "Cono. uctor 

pl o : auquerizo Celiúce"”, de fecna:v29 2e- 

| 7 Cotubre e 1.968, gue consta de fo- 
A A lios 34.905 al 34,915 bojo Registro 

NA 4.259 del Tomo 354 del año 1.968; so 

Sc bre la Cesión de Participociónes so 

ciales que se contienen en la prece 

iente Escritura Pública.- Guayaquil 

5 de liarzo de 1.989. -=-=========-=. 

   
DOY FE: Que tomé nota al margen de la matríz de las escri- 

turas públicas celebradas ante mí, con fechas: quince de . 

Diciembre de mil novecientos setenta y seis; diez y seis 

de aágosto de mil novecientos setenta y nueve; Y, veinte de 

Junio de mil novecientos ochenta y cuatro, del contenido 

de la copia que antecede.- Guayaquil, siete de Marzo de 

mil novecientos ochenta y CAnpo 0” 
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Se tomó nota de las cesiones de participaciones que contiene esta escritura 

a fojas 13.082 del Registro Mercantil da 4, novecientos sesenta i ocho; 4, 

e estriaes, de mil novecientos o_ 
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an HECTOR MIGUEL ALCIV DRADI 
Bestias Marcaráli del yaa 
     



  

stavo Falconi L, 

NOTARIO 5o. 

Guayaquil 

O 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

TOR GUSTAVO FALCONI LEDESMA ,Notario Quinto del Cantón Guayaquil, 

  

de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo núme 
  

ro Dos mil trescientos ochenta y seis,publicado en el Regigf- 
AS A A A A A A A A A A A   

tro Oficial número Quinientos sesenta y cuatro, de doce de 

  

Abril de míl novecientos setonta y ocho, DOY FE:Que las pré- 

sentes xerox copias que corren cinco fojas útiles, son 

  

iguales a sus originales que me fueron presentados y que dé- 
  

voiví al interesado.-Guayaquil, a siete de Agosto de mil 
    PO 

novecientos ochenta y nuevey/ 

(/lto. 
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